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PROVINCIAL

Delegaciún Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios de venta al público para el mes 
de oclubre de 1962

CIRCULAR NÚMERO 14-62

ACEITE

Capital.—Aceite de semillas refinado, 
a granel, 20,15 pesetas litro.

Aceite de <regulación», 24,00 pesetas 
litro.

En dichos precios se hallan incluidos 
todos los gastos de transporte y acarreos, 
márgenes comerciales y arbitrios muni
cipales.

Pueblos. —Aceite de semillas refinado, 
a granel, 20,00 pesetas litro.

Dicho precio podrá ser únicamente 
incrementado con el importe de los ar
bitrios municipales, establecidos en los 
distintos Municipios de esta provincia.

Aceite de «regulación», precio máxi
mo de venta al público, 24,00 pesetas 
litro.

Todos los establecimientos tendrán 
en lugar bien visible al público un cartel 
con los precios de las distintas clases de 
aceite y el porcentaje de mezcla en los 
de ‘regulación», debiendo tener presente 
lodos los industriales que comercien 
este articulo las normas publicadas en 
la circular número 9-62 de esta Delega
ción Provincial («Boletín Oficial» de la 
provincia número 138 de 18-6-62), y pren
sa local del 15 del mismo mes, recordan- 
*10 a la vez la obligatoriedad de tener 
existencias de aceite de soja puro y el de 
‘regulación» tanto los almacenistas de 
destino y detallistas.

AZUCAR Bolsa de 100 gramos. 8.40 pesetas.
Terciada ..... 12,95 ptas. kilo. Id. de 50 id., 4,20 id.
Blanquilla. .... 13,00 » »
Pilé...................... '13,20 » »
Granulado especial 13,15 » »
Cortadillo refinado . 15,75 » > Bolsa de

GUINEA LIBERIA

Tueste natural
2.000 gramos, 170,80 pesetas.

Cortadillo refinado. Id. de 1.000 id., 85.40 id.
envasado en cajas Id. de 500 id., 42,70 id.
de kilo...........................17,50 » » Id. de -250 id., 21,30 id.

Cortadillo refinado Id. de 100 id., . 8,50 id.
estuchado. . . . 18.65 > » Id. de 50 id., 4,30 id.
En los precios indicados están inclui

dos impuestos, arbitrios municipales 
y márgenes comerciales. En las locali Bolsa de

Tueste torrefacto
2,000 gramos, 162,70 pesetas.

dades que no posean fábrica azucarera Id. de 1.000 id., 81,40 id.
o almacén de mayorista, los anteriores Id. de 500 id., 40,70 id.
precios podrán ser recargados en el Id. de 250 id., 20,40 id.
coste estricto del importe del transporte Id. de 100 id., 8,10 id,.
desde fábrica o almacén más próximo Id. de 50 ’ id., 4,10 id.
a la localidad de consumo.

Será condición indispensable en las 
ventas del azúcar cortadillo envasada, o 
estuchada, que el comerciante tenga Bolsa de

CORRIENTE

Tueste natural 
2.000 gramos, 256,50 pesetas.

existencias de la que se vende a granel. Id. de 1.000 id,, 128,20 id.
pues en caso contrario habría de facili Id. de 500 id., 64.10 id.
tar cualquier elaboración de esta clase Id. de 250 id., 32.10 id.
de azúcar al precio de 15,75 pesetas kilo. Id. de 100 id., 12.80 id.

CAFE Id. de 50 id., 6.40 id.

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural Bolsa de

Tueste torrefacto
2.000 gramos, 238,20 pesetas.

Bolsa de 2.000 gramos, 176,40 pesetas.
Id.
Id.

de 
de

1.000 id., 119,10
500 fd.. 59.50

id.
id.

Id. de 1.000 id.. 88.20 fd. Id. de 250 id.. 29.80 id.
Id. de 500 id.. 44,10 id. Id. dé 100 id., 11,90 id.
Id. de 250 id., 22,00 fd. Id. de 50 id., 6,00 id.
Id. de 100 id.. 8.80 id.
Id. de 50 id., 4.40 id.

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos, 167,80 pesetas. Bolsa de

SELECTO

Tueste natural
2.000 gramos, 287,90 pesetas.

Id. de 1.000 id., 83,90 id. Id. de 1.000 id., 143,90 id.
Id. de 500 id., 42.00 id. Id. de 500 id., 72,00 id.
Id. de 250 id.. 21,00 id. 1 Id. de 250 id., 36,00 id.
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Bolsa de 100 id.. 14,40 pesetas
Id. de 50 fd.. 7,20 íd.

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos. 266,70 pesetas
Id. de 1.000 fd.. 133.40 íd.
Id. de 500 id., 66,70 íd.
Id. de 250 íd.. 33,30 íd.
Id. de 100 id.. 13,30 íd.
Id. de 50 íd., 6,70 íd.

SUPERIOR

Tueste natural

Bolsa de 2.000 gramos. 319,30 pesetas.
Id. de 1.000 íd., 159,60 íd.
Id. de 500 Íd., 79,80 Íd.
Id. de 250 Íd., 39,90 íd.
Id. de 100 Íd., 16,00 íd.
Id. de 50 Íd., ' 8,00 fd.

Tueste torrefacto

10 por 100 del Impuesto de Consumo

Bolsa de 2.000 gramos. 295,30 pesetas
Id. de 1.000 íd.. 147,70 íd.
Id. de 500 íd.. 73,80 íd.
Id. de 250 íd.. 36,90 fd.
Id. de 100 fd.. 14,80 íd.
Id. de 50 Íd., 7.40 íd.
En dichos precios está incluido e

de Lujo.
Én todo momento los establecimien

tos tendrán a disposición del público 
café natural y torrefacto de Guinea en 
al cantidad solicitada.

CARNE

Ternera: 2.® clase, 63,30 pesetas kilo; 
3.“ clase, 34,10 pesetas kilo.

Vacuno menor: 2.® clase, 47,75 pesetas 
kilo¡ 3.® clase, 25,70 pesetas kilo.

Vacuno mayor: 2.® clase, 41,45 pesetas 
kilo: 3.® clase, 23,50 pesetas kilo.

Los impuestos y arbitrios municipales 
serán a cargo del público consumidor. 

" Carne refrigerada: 1.® clase, 68 pesetas 
kilo; 2.® clase, 48 pesetas kilo: 3.® clase, 
26 pesetas kilo.

Hueso blanco y sebo: 3.® clase, 5 pe
setas kilo.

En estos precios van incluidos los ar
bitrios muiclpales.

CARNE DE CERDO CONGELADA 
DE IMPORTACION

Pesetas

kilo

Tocino............................................. 26,00
Ponceta........................................... 36,00
Jamones y paletillas................... 68,00
Lomo (totalmente limpio)........ 80.00
Solomillo.......... ............................ 70,00
Lardeo...........................................  40,00
Costillas .. ...................................... 35,00
Espinazo......................   18,00
Codillos........................................... 24,00
Pies.........................................^.... 24,00
Huesos............................................. 5,00

En los establecimientos dedicados a 
la venta de carne deberán tener a la 
vista del público un cartel con la lista 
de precios debidamente clasificada, de 
acuerdo a lo consignado anterirmente.

CARNE CONGELADA Pesetas 
kilo

Clase prlmerâ............................... . 55,55
Clase segunda..............................  36,55
Clase tercera........................•...., '24,55

HUEVOS

La circular número 2-1962, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes (Boletín Oficial del Estado 
número 73 del 26-3-62), dispone la liber
tad de comercio, circulación y precio 
de huevos, sin otras limitaciones que las 
que se detallan en la citada Circular, 
entre las cuales figura que los detallistas 
no podrán aplicar en la venta de huevos 
frescos o procedentes de cámaras, mar
gen comercial superior al de tres pesetas 
docena sobre los precios de compra que 
abonen, viniendo obligados a que la 
mercancía que expenden se encuentre 
en perfectas condiciones de consumo, 
colocando sobre la mercancía dispuesta 
para la venta, un cartel con la indicación 
de «frescos» o «de cámara», clasifica
ción comercial y precio.

PAN
La segunda zona (urbana) compren

de Valladolid, Medina del Campo y 
Medina de Ríoseco, y la tercera zona (ru
ral) abarca el resto de la provincia.

Especial flama
Zona urbana:

Pieza de 800 gramos . . . 5,05 ptas.
Id. de 400 íd. . . . 2.95 »
Id. de 200 íd. . . . 1.50 »
Id. de 100 íd. 1.00 »
Id. de 80 íd. . . . 0.70 »
Zona rural:

Pieza de 800 gramos . . 4,95 ptas.
Id. de 400 fd. . . . 2,85 »
Id. de 200 íd. . . . 1,50 >
Id. de 100 íd. . . . 1,00 »
Id. de 80 íd. . . . 0.70 »

Especial candeal

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos 5,35 ptas.

Id. de 400 íd. 3.10 »
Id. de 200 fd. . . . 1.60 »
Zona rural:

Pieza de 800 gramos . . . 5,25 ptas.
íd. de 400 íd. . . . 3,00 »
Id. de 200 íd. . . . 1,60 »
Todos los Municipios que tengan auto

rizada la elaboración de formatos supe
riores al de 800 gramos, deberán vender 
el pan al precio que corresponda al 
formato autorizado, tomando como 

base los precios oficiales para las piezas 
de 800 gramos de flama, incrememen- 
tándose en 0,35 pesetas, por kilo, 
cuando se trate de pan candeal.

Se reconoce la comisión de reventa de 
pan en sus despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0,05 pesetas para las de 
200 gramos.

Con motivo de la desaparición de la 
circulación de la moneda de 0,05 pesetas 
se autoriza el redondeo en alza del 
importe de las ventas de pan, que no 
debe apllcarse en ningún concepto al 
precio de cada una de las piezas que 
contenga la fracción de 0,05 pesetas, 
sino al importe total de la compra que 
realice el cliente.

En los establecimientos donde se ven
da pan se colocará, en lugar bien visible 
al público, un cartel en el que se indique 
la clase, ti peso y el precio de cada pieza 
de pan. Si en algún momento careciera 
de pan de los formatos obligados (800, 
400 y 200 gramos), deberá servirse piezas 
de los tamaños disponibles al precio 
por kilo del tamaño solicitado por la 
clientela.

Todos los industriales que comercien 
con el artículo arriba indicado ten
drán en cuenta las normas establecidas 
y señaladas en la circular 3-61 de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes por la que se desarrolla 
el Decreto regulador de la campa- 
ña 1961-62 de cereales panificables.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 29 de otubre de 1962.- 
El gobernador civil delegado provincial,

3.066

iiDiiitiiinBiiíioii minitipit
ALCAZAREN

En la Secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos de examen, reclamaciones y duran
te los plazos que se indican, se hallan 
expuestos al público, los documentos 
siguientes y ejercicio de 1963:

Lista cobratoria de la contribución terri
torial, riqueza rústica y urbana, por ocho
días.

Lista cobratoria del arbitrio municipal 
sobre rústica y urbana, por quince días. 

v'*’**?ñtSííarcn7n^¡^. octubre de 1962.-0 
jMlSaWetil^ible^l

1 3.020- 2.436

;\^ l .MAQUINES
^' ’ 'Habiendo sido aprobado por el Ayuæ 

tamiento el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 1963, qua 
da expuesto al público, en la Secretari^
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municipal, por término de quince días há
biles, a fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presentarse 
en este Ayuntamiento para ante la Dele
gación de Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 683 de la ley 
de Régimen Local, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivos expre
sados en el artículo 684 del citado Cuerpo 

ilegal.
U Ataqumés, 2 de octubre de 1962.—El al- 
| ealde, Leopoldo C^lvo.

3.009-2 437

AQUINES

Formuladas por este Ayuntamiento las Í
listas cobratorias de la contribución rúsQ isear, 4.de octubre de 1962.-E1 alcalde- 
tica de este término, para el ejercicio de j presidente, Cesáreo M. Arias.
1963, se hallan expuestas al público, en lá j ... r 3.059—2.440
Secretaría municipal, por espacio de ocho 
días, a fin de que puedan ser examinadas;' 

sí '’^oyéndose redara aciones.
i^ ,Ataquines, 3 d^octubre de 1962.-El al 
i ealde, Leopoldo Calvo.

3.010 2.438ç.g-2.æ obrres]

CAMPORREDONDO

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1963, estará de manifiesto al 
público, en la Seretaría de este Ayuntar 
•miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá pre- 
.sentar contra el mismo, las reclamaciones, 
que estimen convenientes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al articule*' 
683 y concordantes de la ley de Régimen 

,'*'hótaL' '
Í^^CamporredonTO, 4 de octubre de 1962.í 
i El alcalde,.Aurelio Criado.
í 3.033-2.439

’‘’^WMÜÑlbÁD DE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR

En el Salón de Actos de la Casa Con- 
:sistorial y bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, ten
drán lugar las siguientes subastas de apro
vechamientos forestales:

Subasta de fruto piñonero

Dei monte «Aldeanueva», el día 24 del 
actual y hora de las trece, bajo el tipo de 
■tasación de 36.000 pesetas.

De quedar desierta se volverá a celebrar;, 
•d día 30 del mismo mes y hora de las trece, : 
con el tipo de tasación de 28.800 pesetas. *

Subasta de ramaje j

Del monte «Aldeanueva», 2.936 cargas, 
'd día 23 del actual y hora de las doce, 
ibajo el tipo de tasación de 20.000 pesetas.

Del monte «Santibáñez», 3.505 cargas 
de ramaje, el mismo día y hora de las trece, 
bajo el tipo de tasación de 22.000 pesetas.

La admisión de pliegos terminará a las 
dieciocho horas del día anterior al seña
lado para cada subasta.

Se acompañará a los pliegos, que serán 
reintegrados con arreglo a la ley del Tim
bre, declaración jurada de no hallarse 
incurso el licitante en motivos de incapa
cidad e incompatibilidad y resguardo acre-^ 
dítativo de haber ingresado en Arcas de la.' 
Comunidad la fianza provisional, consis
tente en el 3 por 100 del tipo de licitación..

Los pliegos de condiciones faeultatÑas 
y económico-administrativas se hallad, de 
manifiesto en la Secretaría de 1a Comu
nidad a disposición de las personas inte- 
res^3/Jas,,,

MEÓÍ-NÁ DEL CAMPO
Acotreiada gor tía Corporación en

Tí^pl^ilo, ^la^m'ohlfeación de la ordenan-
uérite a la exacción por

“Venta de terrenos en la vía públi
ca”, queda expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de apárP' 
ción de este 'anuncio en el “BoLt^rí 
Oficial” de la provincia, con objeto de 
que puedan presentarse reclamacio
nes.

- -Medina del .Campo, 29 de .septiem- . 
5fbre- de 1962.^4E1, alcalde, Juan Bautis

ta- García Mellado.
3.072—2.441

MEDINA" DEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

pleno, la modificación de la ordenan
za comespondiente a la exacción de 
“Concesión de placas, patentes y 
o-tros idistintivos, etc.”, queda expues
ta al público, .en .la Secretaría de este 
Ayuntamiemtoi por el plazo de quin-^ 
ce días hábiles, a contar desde et 
siguiente -al de aparición de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la' 
provincia, con objeto de qué puedan., 
presentarse reclamaciones.

Medina del Campo, 29 de septiem
bre ade •1962.—-íEl alcalde, Juan Bautis- 
■ta García Mel^b.

3.073-2.442

Acordada por la Corporación en 
pleno, la modificación de la ordenan
za correspondiente a la exacción de 

“Licencias sobre construcciones y 
obras”, queda expuesta al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por leÜ plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
aparición de 
letín Oficial” 
jeto de que 
clam aciones.

este anuncio en el “Po
dé la prexvincia, con ob- 
puedan presentarse re

Medina .del Campo, 29 de septiem- 
1^. de 1962.—El alcalde, Juan Bautis-' 
la García Mellado.

3.074-2.443

MEDIÑA DEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

pleno, la modificación de la ordenan
za correspondiente a la exacción de 
“Licencias de apertura de estableci
mientos”, queda expuesta al público, • 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días háln- 
les, a contar desde el 'siguiente al de 
aparición de 'este anuncio en el “Bo
letín Oficial” ■de la 
oibjeíto de que puedan 
ólamaciones

Medina dél Campo, 

provincia, con 
presentarse re-

29 de septiem-
bre de 1962.—El alcalde, Juan Bautis 
ta García, .Mellado.

3.075-2.444

MININA DEL CAMPO
Acordaídl por la Corporación en 

pleno, -la modificación de la ordenan
za correspondiente a la exacción de 
“Cementerios municipales”, qued'a ex- ■ 
puesta al público, en la Secretaría de 
este Ayu'ntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde 

"el siguiente al de aparición de esie 
anuncio en él “Boletín Oficial” de la 
provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Atedina del Campó, 29 de septiem- 
„bre de. 1962.-^1 alcalde, Juan Bautis- 
" ta García Mellado.

3.076-2.445

MEDINA DEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

■pleno, ;la modificación de la ordenan
za correspondiente a la exacción del 
“Servicio de 'suministro de agua”, 
queda expuesta ai público, en la Ss- 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el 'siguiente al de apari
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, con obje o
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de que puedan presentarse reolama- 
e'enes.

Medina del Campo, 29 de septiem- 
,. lye .ide --1962.^El alcalde, Juan Bautis- 
, ta Ga^reía SfôÙado.

3.077-2.446

- MEÜTÑÁ DEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

pleno, la modificación die la ordenan
za correspondiente a la exacción por 
“Ocupación de .la vía pública con es
combros”, queda expuesta ai público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
aparición de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con 
objeto de que puedan presentarse re- 
C'' amaciones.

Medin^^jdel- Campo, 29 de septiem- 
.rdiî^iâë 1962.—Si'^alcalde, Juan Bautis- 
5 áa-'Xíárcía Mellado’.
1 V i < , 3.078—7.447

DEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

pleno, la modificación de la ordenan- 
. za correspondiente a la exacción por- 

“Vallas, puntales, asnillas y anda
mios en la vía pública”, queda ex
puesta al públi'co, en la Secretaría de 
este Ayuntammuto, por .el plazo de 
quince idías hábiles, a contar desde el 
sigudente al de aparición de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Medina del Campo, 29 de septVm- 
bœ. ;^..1962:-^ËL'alcalde, Juan Bautis
ta (Sarcia Mellt^í

^- 3.079 -2.448

1 _^Z1MEDINA DEL CAMPO
Acordaida por la Corporación en 

pleno, la modificación de la ordenan
za correspondiente a la exacción por 
“Tribunas, toldos u otras instalacio--" 
nes semejantes, etc.”, queda expues^ ' 
ta al público, en la Secretaría de este! 
Ayuntamiento, por el plazo de quin- ' 
ce días hábiles, a contar desde el si
guiente al de aparición de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
■provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Medina del Campo, 29 de septiem- 
bre de^ 1962,z^El- acalde, Juan Bautis
ta García Mellado."^

Í "

3.080—2.449

MEDINA DEL GAMPO
. Acordada por la Corporación en 

pleno, la 'modificación de la ordenan
za correspondiente a la exacción .por 
“Mesas en los cafés, botillerías y es
tablecimientos análogos situados en 
la vía pública”, queda expuesta ai- 
público, en la Secretaría de esté 
Ayuntamiénto, por el plazo de quin
ce 'días hábiles, a contar desde el 
'siguien'te al de aparición de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Medina del Campo, 29 de septiem
bre de 1962,—^EiT'alcalde, Juan BautiS: 
^a^'Oarcía Mellado.

3.081 -2.450

MEDINA ÜEL CAMPO
Acordada por la Corporación en 

pleno, la miodificación de la ordenan
za correspodiente a la exacción por 
“Quioscos en la ■vía pública”, queda 
expuesta: al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
'de quince 'días hábiles, a Contar desde- 
el siguiente al de apairición de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con objeto de que puedan 
-presen tarse reel amam ones.
^^'âfiîîS'^-^eil-Campo, 29 de septiem- 

■^re 'de 1962.—^- alcalde, Juan Bautis-
5 García Mellado.
P . . 3.082-2.451

MEDINA^-DEL CAMPO
Acordada .por la Corporación en 

pleno, la 'implantación de la ordenan-, 
za correspondiente a- la exacción , de 
“Inspección .pecuaria . y fomento ga
nadero”, queda expuesta al público,-- 
en la -Secretaría de este Ayuntamién-. 
to, por el plazo de quince días háfei- ' 
des, a contar desde el siguiente al dé 
aparición 'de este anuncio en eJ “Bo
letín Oficial” de .la provincia, con ob- 
j!eto de que puedan presentarse recla
maciones.

Medina ’del Campo, 29 de septiem- 
-baie^e ■ 1962.-—>E.l alcalde, Juan Bautis- 
<ta.iJ3-arcía ,Mellado.

3.137-2.452

if?* VEQC-DE RUIPONÇE

Confeccionados los documentos cobra-;^ 
torios que a continuación se expresaq,:j¿ 
para el próximp ejercicio de 1963, quedap' 
expuestos al público; en la Secretaría dL 
este Ayuntamiento,- por los períodos que 
se indican, al objeto de oir reclamaciones: ' 

Listas cobratorias de la contribución ur
bana, por ocho días.

Listas cobratorias de la contribución 
rústica, por ochó días.

Padrón del arbitrio municipal sobre ur
bana,, por quince días.

Padrón del arbitrio municipal sobre rús
tica, por quince días.

Vega^de R^úipbíice,-2 de octubre de 1962, 
Exalcalde, EulogioVevuelta. »
Í . , 3.011-2.453

VEGA DÉ RUIPONCE

Aprobado por este Ayuntamiento el pre- 
supuesto municipal ordinario, para el ejer
cicio de 1963, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo, cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la vigente ley de 
Régimen Local.

Vega de Ruiponcc, 2 de octubre de 1962. 
->EI^Íalde,' 'E. R^^elta.
r^’ ' 3.012-2.454

; y - VELLIZA

■- Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en-la Secretaría de este Ayuntamiento, por 

' espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o-persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
4e la-ley-de Régimen Local.

Velliza, 2 dé octubre de 1962.—EI alcal
de, A. Morais.

- 3.022-2.455

VILLAGARCIA DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto a.^públíco 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquief habitante del término, o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde,, 
con arreglo al artículo 683 y concordantes 
de la ley de Régimen Local.

Villagarcía de Campos, 1 de octubre de 
1962.—El alcaíí^-e, Angel Gutiérrez.

2.974—2.456

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCT^L
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